
ELIMINANDO CINCO RENGLONES, QUE CONTIENEN DATOS PERSONALES COMO EL DOMICILIO PARTICULAR, CÓDIGO 
POSTAL, CORREO ELECTRÓNICO, TELÉFONO, Y CURP, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 3 FRACCIÓN X, XI, XVII, XXI, 
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES 38, 39, 41, 42, 46, 
47, 48 Y 49 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA VIGENTE EN EL ESTADO DE S.L.P.






